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L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las layes, órdenes y anuncios que h a y a n do inaer-
,Urse en los B O L U T I N I O O r t e i A L B S , se h a n de m a n d a r 
•al Jefe político respect ivo , por c u y o conducto se pasa
ren a loa editores do los menc ionados per iódicos . 

( R a l o r d e n de 5 de a b r i l d e 1839) 
Se publica todos los oins, excepto loe d o m i n g o s . 

O F I C I N A S : Avenida de Pl y IffargaH, 12 
T E L E F O N O 13)87 : - : A P A R T A D O 1.019 
0a lílEZ a UNA y d« TRES y MEDIA a SEIS y MEDÍA 

PRECIO DB SUSCRIPCION 

Ceñiros oficiales de Madrid.— L l e v a d o a d o m i c i l i o 
mes , 3 pesetas; t r imest re . 9; semestre , 18, y u n año, 30 

al 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, V¿ pesetas; semes 
tre, 24, y un año, 48. -\ < ¡ n t : r s 

Particulares.—En esta Cap i t a l , l l evado a domic i l i o : mes , 
6 pesetas; t r imest re , 15; semestre , 90, y u n año. 60; y f ue ra 
de M a d r i d : 20 al t r imest re ; 40 al semestre y tiO-aí año. 

Se admi ten suscr ipc iones en la Administración d< 1 BOLSTÍX, 
A v e n i d a de P i y M a r g a l l , número 12. F u e r a de es a C a p i t a l , 
d i rectamente po r medio r*e c u r a a l a Administración, con i n 
clusión de l i amor t e de l t ; e m no de abono en letra de fácil e o b r o 

TARIFA DE INSERCIONES 
PESETA! 

A n u n c i o s procedentes de la Excelentísima 
Diputación P r o v i n c i a l : l inea o f racc ión . . 0,60 

I d e m judic ia les : l inea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 1,00 
I d e m oficiales: línea o fracción 1,00 
I d e m particulares: línea o freoción 2 ,00 

Nùmero suelto: S O céntimos tttstttTKtna 
ntn A particulares. © O céntimos 

Ministerio de la Guerra 

D E C R E T O 

No bastando los sentimientos pac i 
fistas de una nación para evitarle los 
peligros de la agresión aérea y con 
objeto de asegurar a las poblaciones 
civiles una relativa protección, como 
asimismo el de organizar y d i sc ip l i 
nar desde tiempo de paz la prepara
ción de la defensa, que procure loca
lizar y d isminuir sus efectos; inquie
tud sentida por las distintas naciones, 
que con toda act iv idad preparan sus 
defensas, y de la que empieza a par-, 
ticipar el pueblo español, impresio
nado, sin duda, por los estragos que 
la guerra química produce, parece lle
gado el momento de sentar los . ja lo 
nes de una organización que procure 
en corto plazo dictar normas a que 
se sujeten las entidades oficiales y 
particulares y ejercitar una propagan
da, que asocie a todos los ciudadanos 
en las medidas a tomar. 

Por ello, como primer paso en 
asunto de interés tan capital , a pro
puesta del M in i s t ro de l a Guerra , y 
de acuerdo con el Consejo de M i n i s 
tros, 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
Aitículo i.° Se constituye, bajo la 

presidencia del Presidente del Conse
jo de Ministros, un Comité nacional 
para la defensa pasiva de la pobla
ción civil contra los peligros de los 
ataques aéreos, integrado por los se
ñores Ministros de Gobernación, Ins
trucción pública, Guer ra , M a r i n a y 
Obras públicas. 

Artículo Este Comité tendrá 
Por misión el desarrollo y fomento, 
en sus respectivos Minister ios , de las 
medidas de todo orden que requiera 
¡J d t*fensa pasiva de las poblaciones, 
2 coordinación de íes trabajos l leva
os a cabo por cada Min is ter io v el 
•fucilo de los medios más eficaces 
Pan. desarrollar una activa propa
ganda que permita, en poco tiempo, 
n̂ -J1 \ á n i m o de i™ españoles la 
*es,dad de la urgencia de estas me-
«as v que facilite la acción de las S^ass*"de,a prepa-

n i l T ? 1 ? Perteneciendo al M i -
toftW • Cuerra los Centros de es-

correspon-
*» i r ü n f S t a . p r i m e r a etapa, el estu
p r a n ? e c r , " S n d e , o s PWnes v pro-
P t ' s ^ que han de ser sometidos al 

ju ic io y aprobación del Comité na
c iona l . 

Artículo 4 . ' Se organizan en to
das las provincias Comités prov inc ia
les y locales con d icho f in ; los prime
ros, con carácter director y coordina
dor, y los segundos, encargados de 
la dirección local y ejecución de las 
medidas. Aquéllos estarán compues
tos por el Gobernador c iv i l como Pre
sidente, un Delegado de la Autor i 
dad mil i tar especializado en esta ma
teria, Presidente de la C ruz Ro ja , ún 
Médico mil i tar o c iv i l también espe
cial izado, un Arquitecto o Ingeniero 
munic ipa l , un Químico o Farmacéu
tico, a n representante de la Sociedad 
o Sociedades particulares de defensa 
antigás que existieran y un Voca l 
Secretario, elegido entre los que más 
se hayan destacado en estudios de es
ta naturaleza. 

L o s Comités ¡ocales se establece
rán en núcleos de población superio
res a ocho m i l habitantes, y estarán 
compuestos por el A lca lde Pres iden
te ; un Delegado de la Autor idad m i 
litar, que puede ser de la Guard ia c i 
v i l . Carabineros o mil i tar retirado es
pecial izado en los problemas de la 
mate r ia ; un Médico con igual part i 
cular idad ; un Delegado de la Cruz 
Ro ja ; un técnico m u n i c i p a l ; un Far 
macéutico o especializado en la rama 
química ; un representante de las So- . 
ciedades particulares de defensa ant i- | 
gas, s i existiesen, y un Voca l Secre- , 
tario de análogas condiciones al del 
Comité prov inc ia l . 

Artículo 5 . 0 E l Min is ter io de la 
Guerra , previa la ap robación del C o 
mité nacional , dictará las instruccio
nes a que han de sujetar su actua
ción los Comités de referencia, coope
rando, por su parte, de manera efi
caz al mejor éxito de la gestión, orga- j 
nizando cursi l los de divulgación y de 
preparación de especialistas y nom
brando, de acuerdo con el Comité-
nacional , un Delegado, General del 
Ejército en activo o reserva, que en
cauce y d ir i ja los trabajos y activida
des de los organismos oficiales y par
ticulares* relacionados con la defen
sa a que este Decreto se refiere. 

Dado en L a Gran ja , a ocho de 
agosto de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

N I C E T O A L C A F A - Z A M O R A Y T O R R E S 

El Ministro de la Guerra, 

J O S É M A R Í * G Í L R O B L E S 

1 (Núm. 79) («Gaceta» del io> 

i O B I E R N O C I V I L 

M I N A S 

ANUNCIO D E DEMARCACIONES 

Po r el presente se notifica y hace 
público, en cumplimiento y a los efec
tos de lo prevenido en el Reglamento 
general para el régimen de la M ine 
ría, que del 22 al 29 y del 23 al 30 de 
septiembre actual, se practicará, res
pectivamente, el reconocimiento y , s i 
procede, la demarcación del terreno 
solicitado por don Isidro Arrióla 
Ar regu i para la mina nombrada ((An
tonia», número 1.208, y del solicitado 
por don Eugenio de la Iglesia Orte
ga para la mina nombrada «La F r a 
ternidad», número 1.209, ambas de 
mineral de sulfato de sosa y del tér
mino municipal; de Vallecas, siendo 
colindantes ambas con la titulada 
«Juanita», número 1.207, de l ° s o r 
minos municipales de Val lecas y V a -
ciamadrid. 

Madr id , 17 de septiembre de 1935. 
E l Ingeniro Jefe del Distr i to , Anto 
nio Rodríguez. 

Decreto 
Debiéndose proceder por el perso

nal facultativo de este Distr i to M ine 
ro a la práctica de las operaciones a 
que se refiere el precedente anuncio, 
encargo a los Alcaldes y demás A u 
toridades dependientes de la mía, 
presten a dicho personal e l auxi l io 
que les demanden, para el mejor des
empeño de su cometido. 

Madr id , 18 de septiembre de 1935. 
E l Gobernador, Morata. 

(Núm. 2.383) 

Delegación d e l o s Serv ic ios 

Hidráulicos del Tajo 

Aguas 
Den Domingo Núñez R a m i r o y 

don Ataúlfo G a m o Martínez, so l ic i 
tan la inscripción de un aprovecha
miento de agua en el río Lozoya , con 
destino a un mol ino harinero propie
dad de los mencionados señores, s i 
tuado en el lugar conocido por L a 
Florea jada, en el término munic ipa l 
de Canenc ia (Madr id ) , para lo cual 
acompañan la información posesoria 
practicada en el Juzgado munic ipa l 
de Canencia, justi f icativa del derecho 
ntte tienen a la utilización de las men
cionadas aguas. 

L o que se hace público, en cum

pl imiento de lo que determina el pá
rrafo tercero del artículo tercero del 
Dea l decreto de 7 de enero de 1927, a 
f in de que en el plazo de veinte días, 
contados a part ir de la fecha de l a 
publicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L puedan presentar re
clamaciones los que se consideren 
perjudicados en la Alcaldía del refe
rido pueblo de Canenc ia y en esta 
Delegación, sita en M a d r i d , Fo r tuny , 
número 4 , en cuya dependencia se 
encuentra de manifiesto el expedien
te de referencia. 

Madr i d , 23 de septiembre de 1935. 
E l Ingeniero Jefe, Franc isco B e n a v i -
des. 

( A . — 2 . 2 1 0 ) 

Comisión M i x t a de adquisición 

de material de t r a a i ó n 

Anuncia 
Dispuesto por C i rcu lar de 14 de l 

actual ( «D . O.» núm. 2 1 2 ) que esta 
Comisión a d q u i e r a por concurso, c o n 
la admisión de la concurrencia ex
tranjera, el material de tracción me
cánica todo terreno, que a cont inua
ción se relaciona, con destino a las 
unidades del Ejército, se hace saber 
por el presente anunc io a los que de
seen presentar proposiciones, que los 
pliegos de condic iones técnico-tácti
cas, técnico-industriales y legales que 
han de regir en d icho concurso se h a 
llarán de manif iesto en la Secretaria 
de esta Comisión (calle de R a i m u n d o 
Fernández Vi l laverde , número 4 4 ) , 
todos los días laborables, desde las 
n u e v e hasta las catorce horas, desde 
la fecha de publicación de este a n u n 
cio, hasta el anterior a la celebración 
del concurso. 

E l concurso se celebrará en d icho 
local, bajo ia pres idencia del señor 
Coronel Director del taller de P r e c i 
sión de Artillería, el día 9 d>* octubre 
próximo, a las once horas, con arre
glo a l Reg lamento de Contratación 
Admin is t ra t i va en el ramo de Guer ra , 
aprobado por C i r cu l a r de 10 de enero 
dé 1931 ( « D . O » , núm. 12), ley de 
protección a la Industr ia nacional de 
febrero de 1907 y demás disposic io
nes que la complementan. 

L o s licitadores presentarán sus p r o 
posiciones en pl iego cerrado y escr i
tas en papel sellado o avalado con pa
l iza de clase sexta, s in enmiendas ni 
raspaduras, precisamente con arreglo 
al modelo que aquí se publ ica. 

Será indispensable que vengan 



acompañadas de la carta de pago que 
acredite haber impuesto en la C a l a 
Genera l de Depósitos o sus sucursa
les, a disposición del señor Presrden-
te, el importe del 5 por 100 de sus 
ofertas, calculado sobre el precio lí
mi te . 

E l adjudicatario deberá afianzar el 
servic io en su día con doble cantidad 
de la depositada. 

E n cumpl imiento del artículo no
veno del Reglamejhto de Contrata
ción Admin is t ra t i va en el ramo de 
Guer ra , la garantía que se imponga 
para tomar parte en el concurso y el 
depósito definitivo para garantizar e l 
cumpl imiento del contrato, s i se h i 
ciera en efectos públicos, será indis
pensable la presentación de la póliza 
del Agente de Camb io y Bo lsa o Co 
rredor de Comerc io que acredite lá 
propiedad de aquéllos. 

S i la igualdad de las proposiciones 
dificultase la adjudicación, se resol
verá por sorteo. 

N o serán admitidas las proposicio
nes que no reúnan todos los requisi
tos exig idos en los pliegos de condi 
ciones. 

Modelo de proposición 
D o n o la Sociedad . ., y en su 

nombre y representación don ... co
m o apoderado legal de la misma, do
mic i l i ado en enterado del anuncio 
inserto en ... («Gaceta de Madrid», 
B O L E T Í N O F I C I A L O «Diario Oficial») 
del día para el concurso de adqui 
sición de material de tracción mecáni
ca qtte a continuación se relacionan, 
y de los pl iegos de condiciones técni
cas y legales por que se rige la mis
ma , a cuyo exacto cumpl imiento se 
compromete v obl iga, ofrece el sumi 
nistro del referido material a los pre-
r i os s iguientes : 
Izotes. Prec io por unidad. Prec io 

total. 
a) U n lote de cuatro camiones de 

dos toneladas, todo terreno. ... pese-
. tas, ... céntimos (en letra). ... pese

tas, ... céntimos f.ert letra). 
b) U n segundo lote de tres carros 

de mando de batería, todo terreno. 
... pesetas, ... céntimos (en letra). 
... pesetas, ... céntimos (en letra). 

c) U n tercer lote de cuatro tracto
res pesados de Artillería. ... pesetas, 
... céntimos (en letra). ... pesetas, 
... céntimos (en letra). 

M a d r i d , 24 de septiembre de 1935. 
L a Comisión. 

( O . — 8 6 6 ) 

Agencia ejecutiva de Hacienda 
de l a zona de Getafe 

D o n M a r c e l i n o M i g u e l Cardíel, 
Agente ejecutivo de Hac ienda de la 
zona de Getafe, 
H a g o saber : Que en el expediente 

de apremio que en esta Agenc ia eje
cut i va se sigue contra los herederos 
'de don José \ tl lalba Muñoz, por dé
bitos del impuesto de Derechos rea
les, se ha acordado con fecha 26 de 
septiembre corriente la venta en pú
b l i ca subasta de las fincas que a con
tinuación se detallan. 

Pr imera 
U n a casa situada en el término mun i 

c ipa l de Carabanchel Bajo 
y calle del Doctor Esquerdo 
(antes Empedrada) , señala
da con el número veint i 
uno moderno y dieciséis no
vísimo, con una superficie 
de ciento treinta y cuatro 
metros y siete centímetros, 
equivalente a mi l seteeien» 
tos veintisiete p i e s : y 

Segunda 
O t r a casa sita en el mismo pueblo y 

su calle del Mediodía, seña
lada con el número dos mo
derno, de doscientos veint i
dós metros cuadrados, sie
te decímetros y cincuenta y 
tres centímetros, equivalen
te a dos m i l ochocientos se
tenta pies cuadrados con 
ve int iuha centésima de otro. 

' Pud iendo verse los tipos y demás 
condiciones de subasta en los edictos 
fijados en el Ayuntamiento y Juzga
do munic ipa l de Carabanchel Bajo, 
verificándose en este último la citada 
subasta el día dieciséis de octubre del 
corriente año, a las diez de su ma
ñana. 

Madr id , a 8 de septiembre de 1935. 
E l Agente ejecutivo, M . M i g u e l . 

( D . - 3 0 2 ) 

O B R A S P U B L I C A S 
C A N A L E S D E L LOZOYA 

A V I S O 

Hab iendo sido recibidas definit iva
mente las obras de construcción de 
casil las para guardas de la línea eléc
trica de alta tensión de Canales del 
Lozoya en E l Sot i l lo , Viñuelas, Bo -
donal , Fuente de Lucas y Pedrezue-
la, adjudicadas en 18 de mayo de 
1933» a don Pab l o Martínez Sánchez, 
vecino de Cartagena, en cumpl imien
to de lo dispuesto en el artículo 63 
del pl iego general de condiciones pa
ra la contratación de Obras públicas 
de 13 de marzo de 1903 y iv. O . de 
3 de agosto de 191 o, se abre un p la 
zo de treinta días para la presenta
ción de reclamaciones con motivo de 
incumplimiento de obligaciones con
traídas por el contratista para la eje
cución de las mencionadas obras, b ien 
entendido que una vez transcurrido 
este plazo sin que se hayan presenta
do reclamaciones se procederá a la 
devolución de la f ianza. 

L a s reclamaciones deben dir ig irse, 
precisamente p o r escrito, al Exce len
tísimo señor Delegado del Gobierno 
en Canales del Lozoya , remitiéndolas 
directamente a las oficinas de dichos 
Canales, situadas .en Santa E n g r a 
c ia , 127, M a d r i d , o hacieodo entrega 
de ellas, en cualquiera de las A l ca l 
días de Fuencarra l , Co lmenar V ie jo , 
San Agustín de Guada l i x , o Pedre. 
zuela. 

Mad r i d , 16 de septiembre de 1935. 
E l Ingeniero encargado, J . Menén-
dez C a m p i l l o . — V i s t o bueno : E l In 
geniero Director ( f irmado). 

(Núm. 2.452) (O.—864) 

D E L E G A C I O N DE H A C I E N D A 

Anuncio 
E l día 10 del próximo mes de octu

bre del año actual, se celebrará en el 
local que ocupa el almacén de la Sec
ción de Aduanas , en e l sótano de la 
Delegación de Hac i enda , calle de 
Montalbán, número 6, la venta en pú
bl ica subasta de las mercancías que 
a continuación se detallan, las cuales 
podrán ser examinadas todos los días 
hábiles, de diez a trece. 

Lote núm. 1, expediente 12-1931 : 
U n piano manubr io y cinco piezas, 
en pesetas 45,00. 

Lote núm. 2, expediente 35-1933: 
U n mantón de crespón de seda, en 
pesetas 75,00. 

Lote núm. 3, expediente 35-1933: 
U n mantón de crespón de seda, en 
pesetas 60,00. 

Lote núm. 4, expediente 36-1933: 
U n mantón de M a n i l a blanco, en pe
setas 95,00. 

Lote núm. 5, expediente 44-1933: 
Dos mantas, en pesetas 40,00. 

Lote núm. 6, expediente 3-1934: 
U n comedor jacobino en pesetas 
200,00 (depositado en la calle de G r a 
nada, 2, tercero). 

Lote núm. 7, expediente 4-1934: 
U n a cama y ropas, en pesetas 300,cx> 
(depositado en Pacífico, núm. 20, c o 
mercio de don José.Pérez). 

Lote núm. 8, expediente 13-1934: 
U n automóvil marca «Renault)-, de 
4 c i l indros y 8 caballos de potencia, 
en pesetas 3.500,00, el cual se hal la 
depositado en la calle de Vallehérmo-
so, número 29, Comandanc ia de C a 
rabineros. 

Lote núm. 9, expediente 18-1934: 
Dos bicicletas marca «Eterna», en 
pesetas 400,00. 

Lote núm. 10, expediente 27-1934: 
U n a colcha tasada en 15,00 pesetas. 

Lote núm. n . , expediente 28-1934: 
U n a radiogramola, en pesetas 350,00. 

Lote núm. 12, expediente 29-1934: 
U n aparato de radio en pesetas 
175,00. 

L a subasta se celebrará por el sis
tema de pujas a la l lana, no admi
tiéndose posturas inferiores al precio 
de tasación, y las mercancías serán 
adjudicadas al mejor postor, quien no 
podrá retirarlas s in la previa just i f i 
cación del pago del impuesto de de
rechos reales e importe del anuncio 
inserto en el B O L E T Í N OFICIAI . 

L o que se pone en conocimiento de 
los que deseen tomar parte en la l i 
citación. 

M a d r i d , 21 de septiembre de 1935. 
E l Delegado de Hac i enda , R i ca rdo 
M i g u e l . 

(Núm. 2.457) ( O . - - 8 6 3 ) 

Providencias judiciales 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

D o n E l i a s Herrero Sanz , Abogado , 
Of ic ia l de Sa la de la Aud ienc ia Te 
rritorial de M a d r i d , 
Cer t i f i co : Que por ' a Sa l a segun

do de esta Aud ienc ia Terr i tor ia l , Re^ 
latoría Secretaría del L icenc iado don 
Manue l Montoya Te jada, y en autos 
Seguidos por doña R a m o n a Be lmon-

j te Fernández, con don Hermeneg i l -
; do A lvarez González y el Min is ter io 
i F i sca l sobre divorcio, se ha dictado 
1 la sentencia cuyo encabezamiento y 
I parte disposit iva son del tenor literal 

siguiente : 
Sentencia 

Autos de doña R a m o n a Belmonte 
con don Hermeneg i ldo A lvarez y el 

¡ F i s ca l , sobre divorcio.—Señores de 
Sa la segunda : don Franc isco Zurba-
no, don L i sardo Fuentes, don M a 
nuel F . Gord i l lo , don Juan Brey 
y G u e r r a . — E n la v i l l a de M a d r i d , a 
11 de ju l io de 1935.—Vistos los autos 
que ante Nos penden, remitidos por 
el Juez de primera instancia número 
diez de la misma y seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
de treinta y nueve años, casada, asis
tenta, de esta vecindad, representada 
por el Procurador don Manue l R o 
meo y R i ve ra y defendida por el L e 
trado don Vicente Rodríguez R e v i 
l la ; y de la otra, como demandado, 
don Hermenegi ldo A lvarez Gonzá
lez, mayor de edad, casado, peluque-
do, declarado en rebeldía, y el M i n i s 
terio F i s ca l , sobre divorcio. 

Faltamos 
Que debemos desestimar y desesti

mamos la demanda de divorcio enta
blada por doña R a m o n a Belmonte 
Fernández, contra su esposo, don 
Hermeneg i ldo A l va r e z González, a 

1« 

en. 

quien absolvemos de la misma, 
se hace especial condena de costas 

Así por esta nuestra sentencia 1 
por l a rebeldía del demandado py. 
blicará en la «Gaceta de Madrid» v-
B O L C T Í N O F I C I A L de esta prov¡¿rj¿ 
de no solicitarse notificación per,o. 
nal dentro de tercero día, lo pr<J»Ulw 

ciambs, mandamos y firmamos 
Franc isco Zurbano, L i sardo Fu 
tes, M a n u e l Fernández Gordílli 
Juan Br.ev Guer ra . 

Publicación 
Leída y publ icada fué la sentencia 

que antecede por el señor don Juan 
Brey Guerra , Mag is t rado de la Sala 
segunda y Ponente que ha sido en 
estos autos, estando la indicada Sal» 
clebrando audiencia pública hoy día 
de su fecha, de que certifico, yo el 
Relator Secre tar io .—Madr id , n de 
ju l io de 1935.—Ante mí, Ledo. Ma. 
nuel Montoya . 

Y para, su publicación en el BOIL. 
T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , expidoet 
presente edicto en M a d r i d , a 27 de-
ju l io de 1935-—El Of ic ia l de Sala, 
L icenc iado E l i a s Herrero . 

(Núm. 2.063) fC—4J0I 

1 U Z G A D O S DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO . 
E n el Juzgado de primera istanti» 

número dos de esta capital , Secreta
ría de don An ton io Yáñcz, se siguen 
autos de ju ic io ordinario de mayor 
cuantía promovidos por dona Dolo-
res, doña Mercedes, doña Ramona, 
doña Sofía, doña Ernesta y don Al
varo Fa.es And i s i o , representados 
por el Procurador don Lorenzo Olar-
te, sobre presunción de muerte de 
doña Cata l ina A n d i s i o Rocc ia y don 
E m i l i o De i ro And i s i o , en los que es 
parte el Min is te r io F i s ca l , habiendo 
se dictado en los mismos la sententi} 
que contiene el encabezamiento j 
parte disposi t iva siguientes : 

Sentencia 
E n la v i l la de M a d r i d , a catorce i 

septiembre de mil nove 
cientos treinta y cinco: I 
señor don Juan de Hinojo-
sa y Ferrer, Juez de prime
ra instancia del número dos* 
de esta capital , habiendo 
visto los presentes autos df 
juic io ordinar io de mayor 
cuantía promovidos por do
ña Dolores, doña Merce
des, doña Ramona, doto 
.Sofía, doña Ernesta y I 
A l v a r o Faes Andisio, 
vores de edad, representa
dos por el Procurador do* 
Lorenzo Olarte y defen** 

. do por el Letrado don \ IC' 
tor Francisco Herrero, so
bre presunción de muerte 
de doña Cata l ina A n * * 
Rocc ia y don Emilio I*1' 
ro And i s i o , en los q " e * 
parte el Ministerio fis
cal ; y . . . 

Falló 
Que debo declarar y declaro la m 

sunción de muerte de¡ • 
ña Cata l ina Andisio K f 
eia y de su hijo, Emi* 
De i ro And is io , solicita* 
por los demandantes 
Dolores, doña Mere*** 
doña Ramona , doña 
doña Ernesta y don Al»» 
Faes A n d i s i o ; P U B , , £ ¡ J 
esta sentencia en el «* 
T Í N O F I C I A L de e s t a p j ^ 
eia y «Gaceta de Ma*'» 
dándose cumplimiento 

http://Fa.es


ello a lo dispuesto en el ar
tículo ciehto noventa y dos 
del Código c i v i l , s in per
juic io de lo previsto para 
su caso por el ciento no
venta y cuatro de dicho Có
digo.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, man
do y f i rmo .—Juan de H i -
nojosa. (Rubr icado. ) 

Publicación 

Leída y publ icada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez que 
la suscribe en el día de su 
fecha, hallándose celebran
do audiencia pública en su 
sala despacho. M a d r i d , d i 
chos, doy f e .—Anton io Yá-
ñez. (Rubr icado. ) 

Y para que tenga lugar la pub l i 
cación acordada, expido el presente, 

L e firmo en M a d r i d , con el v isto 
bueno del señor Juez, a veinte de 

{septiembre de m i l novecientos treinta 
c i n c 0 , ~. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . # 

|E1 Juez de primera instancia, interino, 
' (Firmado.) 

(A - -2.211) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
£n el día de hoy por el señor don A n 
tonio Domínguez y Fernández, Juez 
de primera instancia del Juzgado nú
mero trece de los d.e esta capital , en 
el expediente de jurisdicción volunta
ria promovido por la Compañía M a 
drileña de Urbanización, íepresenta-
da por el Procurador don Eduardo 

|Motales, sobre información poseso-
fia de setecientos setenta y cuatro 
netros cuadrados d.e : in terreno en 

rsta capital, con fachada a la calle de 
pícala, distrito de Buen.wista , que 
ps en el Registro de la Propiedad 
del Norte de M a d r i d la f inca núme-
(ro tres mil ciento treinta y tres, s ien-
po parte el señor F i s ca l munic ipa l , 
be ha acordado, de conformidad con 
Jo dispuesto en el artículo quinientos 
cuatro del Reglamento de la ley H i 
potecaria, conferir audiencia en au-
fcos a los propietarios y colindantes 
W citado terreno, que según la cer
tificación expedida por el citado R e 
gistro, son, entre otros, los herma-
ios Altamiras Muñoz, doña Teresa y 
doña Magdalena R u i z Perelló, seño-
fes Maroto y herederos de A l t a m i 
sas, cuyos nombres y domici l ios se 
Pgnoran; y para conferir tal audien-
™a, en atención a la c ircunstancia 
Citada, publicar el presente edicto, 
Previniéndose a dichos señores pro
pietarios colindantes que en el térmi-

F o de nueve días comparezcan en es-
fe expediente, previniéndoles que, de 

flo hacerlo, ls parará el perjuicio a 
^e haya lugar. 

« para que sirva de -unificación y 
Jamamlento en forma -i los señores 

J ^ W a r i o s y colindantes del terceno 
f u >a posesión o dominio pretende la 
P^te actora, en atención a ignorarse 
pus nombres y paraderos, expido .el 
pásente edicto con el v isto bueno del 

kPín° r ^ U e z y l o f i r m o e n M a d r i d , a 
f . m .tres de septiembre de mi l nove-
f l entos tre.nta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

Manuel Rodríguez 
V.* B . - * 

' de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

(A.—2.208) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n Pedro Vicente Buendía García, 
Juez munic ipa l número quince, en 
propiedad, en funcio* es del de p r i 
mera instancia de igual número de 
M a d r i d , 
H a g o saber : Que en este Juzgado 

de pr imera instancia número 15, Se
cretaría del señor Cortés, penden 
autos de ju ic io ordinar io declarativos 
de mayor cuantía, promovidos por el 
Procurador señor G . Moreno, a nom
bre y representación de doña Ju l i a 
Fernández Chumi l l as , contra la he
rencia yacente de don José Moreda 
Ibáñez, sobre pago de cantidad, en 
los que se ha dictado en concepto de 
pobre, la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte disposit iva son del te
nor s igu iente : 

Sentencia 

E n M a d r i d , a 2 de septiembre de 
1935: E l señor don Pedro Vicente 
Buendía García, Juez munic ipa l , en 
funciones d.e primera instancia núme
ro. 15. Hab iendo visto os presentes 
autos de ju ic io ordinario de mayor 
cuantía, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, doña J u l i a 
Fernández Chumi l l as , mayor d e 
edad, soltera y de esta vecindad, re
presentada en concepto de pobre por 
el Procurador don Germán Moreno ! 
Gutiérrez, bajo la dirección de Le t ra - ; 

d o ; y de otra, como demandados, los 
herederos desconocidos de la heren
cia yacente de don José Moreda lbá- . 
ñez, declarados en rebeldía, sobre pa
go de cantidad ; y 

Fallo 

Que debo de c l a r a r , digo declaran
do haber lugar a la demanda formu
lada por el Procurador don Germán 
Moreno Gutiérrez, en nombre de do
ña Ju l i a Fernández Chumi l l as , debo 
condenar y condeno a 'a herencia ya 
cente de don José Moreda Ibáñez, o 
a los que resulten como legítimos he
rederos del mismo, a que paguen a 
dicha señora la cantidad obtenida por 
el señor Moreda, con la venta de las 
cédulas hipotecarias recibidas de do
ña J u l i a Fernández, y que aparece 
ser un total de pesetas efectivas de 
veintiséis mi l setecientas noventa, 
intereses legales y las costas del pre
sente pleito.—Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y f i rmo.—Vicente 
Buendía.—Dicha sentencia fué pu
bl icada el mismo día de su fecha. 

Y con el f in de que el presente 
edicto s irva de notificación en forma 
a los que resulten ser herederos de 
don José Moreda Ibáñez, o a la he
rencia yacente del mismo, d.e la sen
tencia inserta, f irmo el presente en 
M a d r i d , a 12 de septiembre de 1035. 
E l Secretario judic ia l , P . H . (fir
mado ) .—Vicente Buendía. 

(Núm. 2.372) (€.-•417) 

tensio de la V i d a , calle del Ba rqu i 
l lo , cuarenta y uno. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día once de octubre 
próximo y hora de las once, previ
niéndose a los l ic itadores: 

Que la referida balanza sale a su
basta por el tipo de setecientas c in 
cuenta pesetas, en que ha sido ta
sada. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento en efectivo de ind i 
cada suma, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de d icho tipo. 

Dado en Madr id , a dieciocho de 
septiembre de m i l novecientos treinta 
y c inco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

Vicente Romero 
Fausto M . P i da l 

(O . - 2 9 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pr i 
mera instancia número uno, Secreta
ría de don Anton io Agu i l a r , en el ex
pediente seguido para hacer efectiva 
por la vía de apremio el importe d 
la multa impuesta por la Delegació i 
Prov inc i a l del Trabajo a don Lean
dro Delgado, se anuncia por el pr« 
senté la venta en pública subasta, por1 

primera vez, de una balanza marca 
«Ortega-Balanzas Automáticas», que 
se encuentra en poder de don H o r -

C H 1 N C H O N 

E D I C T O 

D o n Jesús Muñoz y Nú ñez d.e P r a 
do, Juez de instrucción de esta c iu 
dad de Chinchón y su partido, 
E n v i r tud de lo acordado en prov i 

dencia de esta ¿echa, dictada en la 
pieza separada de embargo referente 
al sumario seguido en este Juzgado 
con el número cuarenta y ocho de 
mi l novecientos treinta y tres, por 
hurto, contra Gregor io Sánchez M o 
l ina , se saca a la venta en pública su
basta y s in sujeción a tipo, la finca 
embargada a dicho procesado, y que 
se relaciona a continuación, y qu.e 
fué tasada en trescientas veinticinco 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sa la audiencia de este dicho Juz
gado, .el día treinta de octubre pró
ximo, a las once de la mañana: 
U n a cueva habitación en Añover de 

Ta jo , en las llamadas Cue
vas de A r r i b a , número seis, 
con una superficie de trein
ta y c inco metros cuadra
dos, que l inda : por la dere
cha entrando, con herede
ros de José P lana Mena ; 
por la izquierda, Eleuterio 
Gómez Mo l i na , y espalda, 
el campo. 

Condiciones 
Pr imera 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o del establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual , por lo me
nos, a l diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Segunda 
Y que no se han suplido los títulos 

de propiedad. 
Dado en Chinchón, a diecisiete de 

septiembre de mi l novecientos treinta 
y cinco. 

Jesús Muñoz 
(Núm. 2.468) 

E l Secretario, 
\ F i rmado. ) 

Í D . - 3 0 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de pr imera instancia número cinco, 
de esta capi ta l , en los autos ejecuti
vos promovidos por el Procurador 
don An ton i o Guisaso la , en nombre 
de doña Lu tga rda Isusi M i r , contra 
don L u i s Saavedra, sobre reclama

ción de cantidad, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por primera 
vez, de los siguientes bienes mue
bles, que han sido tasados en la can
tidad de mi l ciento c inco pesetas, y 
que se hal lan depositados en poder 
de don V ic to r ino M o r a Mora , con do
mici l io en la calle de Cáceres, núme
ro treinta y uno, quien los exhibirá a 
la persona que lo solicite. 

U n a cama turca, tapizada con bur
lete .elástico. 

Dos sil lones y seis sil las tapizados 
como la anterior. 

U n a mesita centro circular, made
ra de pino. 

U n aparador con dos puertas y ca
jón. 

L T na mesa de comedor, de 1,50 
por 0,80. 

U n a mesa supletoria. 
U n armario d.e dos cuerpos con 

tres cajones y puertas. 
Dos mesillas de noche. 
L n tocador repisa con luna es

pejo. 
Dos banquetas con asiento tapi

zado. 
Dos si l las con asiento de madera. 
Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para su remate, que tendrá lu 

gar en dicho Juzgado de primera ins
tancia número cinco, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día cinco de octu
bre próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras del ex
presado t ipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberá consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igua l , por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de referido tipo, s in 
cuyo requisito no serán admi t idos ; y 

Que .el remate podrá hacerse a ca
l idad de cederlo a un tercero. 

Dado en M a d r i d , a veinte de sep
tiembre de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado. ) 
V.° B . ' 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado. ) 

(A.—2.209) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

E n las di l igencias seguidas en .este 
Juzgado para l levar a efecto la ejecu
ción de la sentencia dictada en 5 de 
marzo del corriente año, por la sec
ción tercera de esta Aud ienc ia pro
v inc ia l en la causa número setenta y 
ocho de m i l novecientos t ie inta y dos, 
sobr.e homicid io por imprudencia con
tra Dan i e l de la Rúa, se ha acorda
do por providencia de hoy se saque a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez : 
U n a camioneta marca «Ford» , ma

trícula de M a d r i d 36.756, 
número del motor 2.691.818, 
de 17 H P . , que se hal la de
positada en la calle de M a r 
tín de Va rgas , número ve in
ticuatro, solar, de esta ca
pi ta l , en poder de don J u 
l io Hernández Más, la cual 
fué embargada a don R o 
mán González Prad i l l o , pa
ra pago d.e responsabil idad 
c i v i l . 

D i c h o vehículo sale a la venta en 
esta segunda subasta en la cantidad 
de m i l ciento veint ic inco pesetas, o 
sea el tipo de la primera, rebajado en 
un veinticinco por ciento. 



L a subasta tendrá lugar en la S a l a 
audiencia de este Juzgado de instruc
ción número veintiuno, sita en fA p i 
so tercero de la casa número uno de 
la calle del General Castaños, de esta 
capital , el día once de octubre próxi
mo, a las once de su mañana. 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, por 
lo menos, el diez por ciento de la can
tidad antes expresada, y tener en 
cuenta que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
ue d icha suma. 

M a d r i d , dieciséis de septiembre de 
mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

W B . ° 

E l Juez de instrucción, 
(F irmado. ) 

( D . - - 2 0 6 ) ' 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente hago saber : Que 

en e l procedimiento de apremio a ins
tancia de la Dirección general de Se
guridad para hacer efectiva la multa 
de cinco mi l pesetas, contra don R o 
mán López Blanco, se ha acordado 
por providencia de hoy sacar a l a 
venta en pública subasta, por prime
ra vez y tipo de tasación los bienes 
embargados. 

Para cuyo acto se ha señalado e l 
día diecinueve de octubre próximo y 
hora de las once, y bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 
Que e l acto del remate tendrá l u 

gar en la Sa la audiencia de este Juz
gado dicho día, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los l i c i 
tadores consignar previamente en el 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igua l , por lo 
menos, al diez por ciento de su tasa
ción. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder. 

Se hace constar que fué suspendi
da la inscripción, o mejor dicho, la 
anotación por falta de previa inscr ip
ción. 

Bienes embargados 
Mitad de una casa, número cuatro 

de !a calle de Nicolás S a l 
merón, de San Martín de ]a 
Vega . 

Tasada en ocho m i l pe
setas. 

Getafe, veintiocho de septiembre de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

L c d . Anton io Sanz Dranguet 
E . Nieto 

(D . - 2 9 5 ) 

G E T A F E 

E D I C T O 
Por el presente se hace saber : Que 

en el procedimiento ce apremio a ins
tancia de la Jefatura de Obras públi-

-cas de la provincia, sobre reclama
ción de cinco pesetas, veinticinco cén
timos, impuesta por infracción del re
glamento de circulación, por P r o v i 
dencia de hoy se ha sacado a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, 
y i o n la rebaja del veinticinco por 
ciento, los bienes embargados, para 
cuyo acto se ha señalado en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, el día die
ciocho de octubre prójimo, a las on 
ce horas, 1 ajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 
Que para tomar parte en la subasta 

viamente en el Juzgado o estableci
miento destinado a l efecto una cant i 
dad i gua l , por lo menos, a l 10 por 
100 de su tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
l idad de ceder. 

Bienes embargados 
U n a bicicleta marca «Fidelia», bas

tante deteriorada, cubiertas y cáma
ras de rueda delantera bastantes des
trozadas, tasada en diez pesetas. 

Getafe, tres de septiembre de m i l 
novecientos treinta y cinco» 

Ledo . Anton io Sanz Dranguet 
E . Nieto 

( D . - 2 Q 4 ) 

EDICTO 
Po r el presente, acordado en prov i 

dencia de hoy, dictada en las d i l igen
cias sobre prevención de abintestato 
por fal lecimiento de don León S a n 
José y doña Concepción Rodríguez 
Pérez, ambos mayores de edad, casa
dos, vecinos de Carabanchel Bajo, 
domici l iados últimamente en la calle 
de A l e jandro Sánchez, número 17, 
natural de Va l l ado l i d y V i l l a m a n r i -
que, respectivamente, se anuncia la 
muerte de expresados cónyuges y se 
requiere a las personas que se cr^an 
con derecho a los bienes dejados a 
sus fallecimientos, para que compa
rezcan ante este Juzgado en el térmi
no de treinta días, a reclamarlo, bajo 
apercibimiento que de no veri f icarlo 
les parará el perjuicio a que hubie l u 
gar en derecho. 

Getafe, c inco de agosto de mi l no
vecientos treinta y c inco .—Ante mí, 
Ledo . An ton i o Sanz Drangue t .— 
E . Nieto . 

( C . - 4 0 2 ) 

Junta Administrat iva d e Ha-
V1V ienda de !a provincia 

de Madr id 

cal de la mencionada Junta un ind i 
v iduo de la Cámara de Comercio, co-
reciante o industr ia l matriculado, con 
establecimiento abierto en esta local i 
dad y que lleve dado de alta en el 
ejercicio de su industr ia más de c in
co años, cuya propuesta deberán par
t ic ipar previamente a esta Of i c ina , 
durante un plazo que no exceda de 
dos días desde el siguiente a l a pu
blicación de este anunci io, previnién
doles que pueden presentar toda la 
prueba documental de que intenten 
valerse y proponer la práctica de to
das las demás que convengan a sus 
respectivos derechos, y que de no 
comparecer en dicho acto se celebra
rá s in su presencia. 

L o que se les notifica por ef pre
sente anuncio, por ignorarse su pa
radero y domic i l i o . 

Mad r i d , 21 de septiembre-de 1935-
E l Secretario, P . S . , Celso Adán. 

A Y U N T A M I E N T O S 

P o r el presente anuncio se cita a 
los señores: Nieves García Andrés, 
Ange l a Rincón Martínez, Manue l 
Granado M o r a , Francisco Camino 
Blasco, Asunción Porto González, 
Julián Rodríguez Vicente, Domingo 
Menéndez, L u i s Cal le ja Muñoz, 
Francisco .Cobos Carmona, L u i s 
Martínez Garayalde, Jorge Lorenzo 
Merchant, Delfín Tenaji l lo, Joaquín 
Pando Pérez, L u i s Garcinúñez, V i - : 

cente M o l i n a García, E m i l i o P i l l ado , . 
Ju ' i ana Osuqu ia , Severo Reyes, L u i s i 
Garcinuño, L u i s Rodríguez García, 
Enr i que Faura Rincón, Car los Gar 
cía Antazón, P i l a r Sánchez Andrés, 
Rafae l Hernández Dorado, Andrés 
Juan Martínez, Joaquín Gutiérrez A l 
varez, Fernando Rodríguez Gonzá
lez, T r i n i d a d Romero, Rosar io M i -
siego, Juan Oildóñez, José Manue i 
Ca ro Tebeneto, Juan Martínez, Car 
los Muñoz, L u i s a Fernández, Sant ia
go García, Juan Martín Herrero, 
Juan Arrebo la , Alberto Iglesia, para 
que el día 28 del actual mes de sep
tiembre, a la diez de la mañana, con
curran al Salón de actos de la Dele
gación de Hacienda de esta prov in
cia, sita en la calle de Montalbán, nú
mero 6 , donde se reunirá la Junta 
Admin is t ra t i va para ver y fallar l o s 
expedientes instruidos contra ellos 
por contrabando y defraudación de 
tabacos y encendedores. 

Y se les advierte que con arreglo 
a lo que dispone el artículo 79 de 'a 
vigente ley de Contrabando y De
fraudación pueden designar como Vo -

M A N Z A N A R E S E L R E A L 

Po r el vecino cíe M a d r i d , don M i 
guel Romero Gal lego , se ha.so l ic i ta--• 
do de este Ayuntamiento una parcela 
de terreno a l sit io del Pa lomar , de 
cuatro m i l quinientos metros cuadra
dos, con el f in de edif icar en e l la . j 

L o que se anuncia por medio del 
presente para que durante el término 
de quince días, a contar desde su i n 
serción en el B O L E T Í N O F I C T A L de la 
prov inc ia , pueden présent:'Has recla
maciones que se consideren justas, y ! 
transcurridos que sean no se admití- j 
rá n inguna . 

Manzanares el Rea l , 20 de septtem- ' 
bre de 1935.—El A lca lde , A le jandro 
González. } 

( O . — 8 6 5 ) ' 

N A V A L C A R N E R O 

Formado el proyecto de Presupues
to de la Agrupación forzosa para gas
tos de Administración de Just ic ia del 
ejercicio de 1936, queda expuesto a l 
público por ocho días hábiles, pu - j 
diendo formularse reclamaciones con- ! 
tra el m ismo por o<ro plazo i gua l . 

A s i m i s m o se pone en conocimiento 
de los Ayuntamientos que integran 
este partido jud ic ia l , q i e quedan con
vocados a la reunión que se celebra
rá en esta v i l l a , para examinar y 
aprobar si procede, el mencionado 
presupuesto, y que tendrá lugar a las 
once de la mañana del «siguiente de 
cumpl idos los dieciséis días hábiles, 
contados desde el siguiente de la i n 
serción de este anuncio en eL B O L E 
T Í N O F I C I A L . 

L a reunión se celebrará sea cual
quiera el número de representantes 
que concurran, los que deberán ve
nir acompañados de nombramiento 
que acredite su personal idad. 

Navalcarnero, 20 de septiembre de 
1035.—El A lca lde , A le jandro G o n 
zález. 

(Núm. 2.421) (X.—448) 

S A N T A M A R I A DÉ L A 
A L A M E D A 

E l proyecto de modificaciones del 
presupuesto ordinar io de este M u n i 
cipio p;ira el año de 1936, formado 
por la Comisión de Hac ienda de este 
Ayuntamiento, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este A y u n 

tamiento indicado, por término de 
ocho días hábiles, para que durante 
el mismo y otro igual puedan pre
sentar las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el mismo, de con
formidad con el artículo 5 . 0 del Re-| 
glamento de Hac ienda munic ipa l . 

Santa María de lá A l ameda , 17 <je. 
septiembre de 1 9 3 5 . — E l Alcalde, 
Mar iano Herreros , 

(Núm. .2^407) (X.—445) 

F U E N C A R R A L , 

Se encuentran terminados y ex 
puestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento , durante Us, 
horas de of ic ina, por término de diez 
días, el padrón de l a riqueza urbana 
de este término mun ic ipa l ; y sus ce-
rrespondientes l istas cobratorlas pa. 
ra el año de 1936» para oír reclama, 
ciones sobre inclusión o exclusión y 
errores aritméticos. 

L o que se hace público para gene., 
ral conocimiento. 

Fuencarra l , 18 de septiembre de 
T 9 3 5 «—El A lca lde , M a n u e l Martín. 

(X.—438) 

F U E N C A * R R A L 

Formados por la Comisión de H a . 
cienda el proyecto de presupuesto or-
dinar io para el ejercicio de 1036 y 
sus correspondientes Ordenanzas de 
exacciones municipales, quedan ex. 
puestos al público en esta Secretarla 
durante ocho días hábiles y horas de 
of ic ina, para que en ese p'ázo y el de 
ocho días más puedan formularse las 
reclamaciones pertinentes conforme al 
artículo tercero del Reglamento de-
Hac ienda mun ic ipa l , las que serán, 
en su día, resueltas por el Ayunta] 
miento al hacerse la aprobación dfcj$ 
nit iva del Presupuesto. 

Fuencarra l , 20 de septiembre de1 

1935.—El A lca lde , M . Martín. 
(X.—429)' 

A L C O B E N D A S 

E l padrón de la contribución sobre 
los edificios y solares de este término, 
munic ipal para el próximo añ© cíe 1936 
se halla terminado y expuesto al pú» 
blico en la Secretaría de este Ayun* 
tamiento por el plazo de ocho di 
con el f in de oír reclamaciones s»b 
errores aritméticos, de copia o 
nombres y apeBidos mal puestos; asj 
viniéndose que, transcurrido dic 
plazo no se admitirá n inguna. 

A b o b e n das, 17 de septiembre 
1935.—El a lca lde , Fuancisco Rae 

(Núm. 2.417) (X.—44') 

A L C O B E N D A S 

E l proyecto de modificaciones I 
presupuesto ordinar io de este Mta> 
cipio, para la formación del que a 
de regir en el próximo ejercicio * 
! 936, queda expuesto a ' público a 
la Secretaría de este Ayuntamiento» 
por término de ocho días, a fin j 
qu# en d icho plazo y en el <fc 1 
ocho días siguientes puedan forra* 
larse las redamaciones u observacio
nes que se estimen oportunas. 

Alpobendas, 17 de septiembre* 
»935-—Eí A lca lde , Francisco Baent 

(Núm. 2.416) (X.-44 2) 

A N C H U E L O 

E l proyecto de presupuesto rnur* 
cipal ordinario, para el año de lm 
formado por la Comisión de Hae** 
da de este Ayuntamiento, se ene*11, 

tra expuesto al público en la Sc&fl 
ría de este Ayuntamiento, por el r j 
zo de ocho días, durante los cu» 
y otros ocho más siguientes» p 0"". 
presentarse las reclamaciones pe 
nentes, de acuerdo con el a r ! l C^' 
quinto del Reglamento de Hac* 
munic ipa l . . 

Anchuelo , a 17 de septie" 1 0* 
I 9 ^ . _ E I Alcalde, Sixto Redondo-

(Núm. 2.304) (X.-H4»' 

imprenta Provínole!. — D * ! ? . 
Vf 

querdo, 32,—Telefono 


